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NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS

NOIARIA QUINIA gEL CANTON GUAYAQUIL

Factura: 001-002-00001 7494

FECflA OE OTORGAMIENTO: 6 0E NOVIE i ¡8RE DEL20r7 , t r [¿0)

CHARCO ASINMAAY PEORO

CONSTJTUCION DE COMPANIA INVERSIONESMOTO REPUESTOS HWF COI ERCIALIZADORA INI¡ORENWF SA
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ESCRITURA PUBLICA No. 20170901005P02713
Factüra No.: 001-002 480017 494

NOTARJA QUINTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
INVERSIONES MOTO R¡PIIESTOS HWF COMERCIALIZADORA

INMOREHWF S.A.

OTORGADA POR: XIf, ZUXUAN Y OTROS.

CAPITAL: USD 1500.0
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, Fovircia de GUAYAS el día de hoy seis de

Noviemb¡e del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADO PABLO LEONIDAS

CONDO MAC]AS, NOTARIA QUINIA del catrtó¡ GUAYAQUIL, comparecen a

constituir la €ompafrla INVERSIONES MOTO REPUESTOS HWF

COMERCIALIZADORA INMOREHWF S.A.. el señor XIE ZUXLiAN. de

nacionalidad CHINA, estado civil SOLTERO, co¡ domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, €jecütivo, por sus propios y personales dereohos; el señor

CHARCO ASITIMBAY PEDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado oivil

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, ejecutivo, por sus

propios y personales derechos. Los compa¡eoientes son mayo¡es de edad, hábiles

según derecho pa¡a contata¡ y obligarse, a qui€les de cotroce¡ doy fe; en virtud oe

que me han exhibido sus documentos de ide¡tificaoió¡ qua e¡ fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien insauidos por mi ell

Notario, en el otljeto y resultados de esta esoritur4 que a oelebrarla procéden, libre

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entegan, cuyo teno¡ es como
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siguer "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase inse¡tar u¡a de coristitucióo de compafiia a¡ónima, cotrtenida eú las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Inteñienetr e¡ el

otoryamiento de esta esqitu¡a:

SEGLTNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los compaÍecientes declarar

que constituyen, como e¡ efecto lo hacen, una oompañía ariólima, que se somete¡a

a las disposicioúes de la.Ley de Compañias, del Código de Comercio. a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes oonexas.

TERCXRA.. ESTATUTO Df, LA COMPAÑÍA. T¡tulo PT¡oTeTo (I). DeI

nombre, domicilio, objeto y pl¿zo. Afículo Primero (lo).- Nombr€.- El úombre

de la compafría que se coNtituye es IN\DRSIONES MOTO REPTIESTOS HWF

COMERCIAIIZADORA INMOREHWF S.A.. Artículo Segundo (2")'-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL p¡ovrncla

GUAYAS. Pod¡á est¿blecer agencias, sucursales o establecimie¡tos aúninist¡ados

por rt1r factor, en uno o miis luga¡es dentro del te¡ritorio nacional o e¡ el exterior,

sujetíndose a las disposiciones legales co¡respondientes. Artícülo Tercero (Jo).-

Objefo Social,- El obJelo de la compaüia coosisre en: LA COMPAÑA TEN'DRÁ

POR OBJETO DED]CARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIru: G45 - COMFRCIO Y REPARACIÓN DE

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASI COMO TAMBIEN

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIAUZACIÓN

DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL

OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENIE ESTATIITO SOCIAI, LA

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

N¡cionalidad Est¿do Civil Domiciüo Represe¡ta¡te
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDorda

XTEZLXUAN CHINA sol-lliRO
ECUATORLANA GLIAYAQIJI!



COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A

LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACION CON EL

MISMO.. En el cumplim¡ento de su objeto, la compañia podú celebrar todos los

actos y oontratos pemitidos por la ley-Arfículo 4o.- Plazo.- El plam de duración de

la companía es de DIEZ ¿los, contados desde la fecha de ioscripción de esta

escritu¡a. Títülo Seguúdo (II), Del Capital Artículo Quinto (5o).- Capital y de

las acciones.- El Capital Suscrito es de tlN MIL QUINIENTOS dólares de los

Estados Unidos de América, diüdido e¡ UN MIL QUIMENTOS aociones

iguales, indivisibles, ordioa¡ias y nomi¡ativas, de I-lN dólar(es) de los Estados

Unidos de Améríca de valo¡ nomi¡al cada una, lumeradas co¡secutir"r¡ent€ del

cero ce¡o ce¡o u¡o al IJN MlL QUINIE]ITOS inclusive . El Capital_ Autorizado es

de UN ML SEISCIENTOS dólares de 1os Estados Unidos de Amé¡ica. Título

Tercero (IIl), Del gobierno y de la ¡dministración. Artículo Sexto (óo).- Norma

gereral,- El gobiemo de la compañía conesponde a lajütrta general de aocio¡istas,

y su administación al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les coresponderá al Gere¡rte General y/o al P¡esidente en

for4a INDIVIDUAL. En los casos de falta, a$senoia tempoml o definitiva, o

impedimento para actua¡ del Ge¡ente Gene¡al, será reemplazado por ei Presidente, y

en caso de falta, ause¡cia o impedimento para actua¡ de este último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta Gene¡al nomb¡e al titular. El plazo de

duración de los iodicados Admidst¡adores será de CINCO años pudiendo ser

reelegidos indefinidameote. Articulo Séptimo (7o),- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Ge¡ente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en u¡o de los Diarios de mayo¡

circulació¡ e¡ el domicilio principal de la cornpañía, confome a la Ley, con ooho

días de anticipación, por Io menos, respecto de aquél en el que se celeb¡€ la reudóil.

Er¡ tales ocho días no se contarii¡r el de la colvocatoria ¡i el de realizació¡r de la

iunta.Artículo Oct¿vo (8').- De las clases de jüntas, de las atribuciones de la
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Junta Ge¡eral, de la Juúta General Utriversal, del quórum de iustalación, del

quóruú especial de instalación, del quórum de decisión,- Se estaá a lo dispuesfo

en la Ley de Coorpañías. A¡tículo Noveno {9o).- El President€ y el Gerente Ge¡eral

ejerce¡ifu todas las atribuciones previstas paia los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la frscalizacién. Artículo Décimo (10o).-

Comisa¡ios.- Lajunta general designará oada año dos oomisa¡ios, uno principal y

uno supletrte, quieles tend¡án derecho ilimitado de itrspección y ügilancia sobre

todas las operaciotres sociales, sin dependenoia de la adminishación y en inteés de

la compañía. Título Quinto (!'), De la disolucióÍ y liquidación, Articulo Déciúo

Primero (lld).- Norm¿ gener¡I,- La compañía se disolve¡á y se liquidará

confo¡me se establece e¡r la Seoción Décimo Segunda (XII) de la Ley de

uomp¿uuas,

CUARTA.- CUADRO DX SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

IOIAT,ES

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el articulo sexto (6') de1 estatuto, s9 designan como P¡esideÍte de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CHARCO ASITIMBAY PEDRO, y como

ceretrte Getreral de la misma al (o a la) señor (o señora) XIE ZUXUAN,

¡espeotiva¡nente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y

ORIGEN DE FONDOS.- Los compareoientes, DECLARAMOS BAJO

JURAMENTO, que los fondos y valores qu€ se utilizan para reálizar las

operaciones que dan lugar a la presentc cotrstituciótr de compañía provienen de
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ACt iV idAdES I íC i tAS.  SÉPTIMA. -  DECLARACTÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO Df, REQUISITOS.- Los comp¿recientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido oon la obtención de los

corr€spondientes permisos y l ice¡cias, así como de aquellos permisos de

furcionamiento, licencias y autorizaciones que en un füturo soliciten otras

instituoiones y que sean necesa¡ios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los oo¡trataDtes bajo juramento

declaran que pagariín el capital social en los motrtos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital sooial una vez coristitüda la compañía, y el saldo

i¡soluto denbo del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

cotrtrataútes declaran bajo ju¡amerto que,los datos contenidos en el presente

mstrumento so¡ ciertos y veraces en 4pego a la Ley y a la Coostitución. Eo todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de cotrtroversia e¡tre los accionistas, o ent¡e acciotristas

y admidstradores de la co¡rpañla, las pafes pod¡án someteIse al procedimiento de

Mediación co¡fo¡me 10 establece la Ley de A¡bitaje y Mediación, ante el Cento de

Medjación de la Superintendencia de Cornpañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las cor¡espondientes cláüsulas de estilo." IIASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública cotr todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilita¡tes y anexos; y que los comparocientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintende¡cia de Compañias y Valo¡es.El pres€Dte coÍtrato

se etrcuenfa Exento de Lnpuestos, segú¡ Dec¡eto Supremo Setecientos Trei¡ta

y Tres, de veinte y dos de agosto de mil úovecientos setenta y ciíco,

publicado en el Registro Olicial ochocie¡tos setenta y ocho, de agosto

vei¡te y nueve de mil ¡ovecientos setenta y cinco.- Pa¡a la celeb¡aoión'de la

presente escaitura se obse¡varon los preceptos y ¡equisitos previstos en ia Ley

Notarial; y, leída que les fue a los compaJecientes por mi el Notario, se ratifican y



fiIman colmigo etr unidad de acto, quedando incorporada el el protocolo de esta

notarl4 DE TODO CUANTO DOY FE.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Ol.elón Geñéral de R€g¡slro C¡vlr,
ld€nt¡f¡cación y Cedulación

Número único de ¡dentificacién: 0601934482

Nombres de¡ ciudadano: CHARCO ASITIMBAY PEDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADOR/CHiMBORAZO/COLTA,/CAJABAMBA

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRFRO DF 1965

Nac¡onaliAad: ECUATORIANA

Sexor HOMBRE '

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ESIHER ELENA GOMEZ SUQUI

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 1993

Nombres del padre: CHARCO JOSE

Nombres de la madre: ASlll |\, ' IBAY JUANA

Fecha de expedic¡ón: 3 DE AGOSTO DE 20'17

lnloñación celili€da a la fecha:6 DE NOVIEIVBRE DE2017

E'¡isoT: PABIQ LEON]DAS CONDO ¡¡AClAS. GUAYAS.GUAYAQUIL.NT 5. GUAYAS - GUAYAQU]!

L. nsfiu¿¡óñ o p¿reMa ánre qur€n s¿ p¡es¿nts ¿sré ¿énnrdádo d6bérá vr dáró én h!9g://vr*üar.rogktfocivir.gob.ec coñlómé ¿ r¿ Locroac tul 4 ñúñe¡:r1y a r¿ LcE
ór o I mes désdé el diá de su €misión, E¡ e$ ¡e !.e*nrar i'wv¿nlst€s m este dúoúe¡b escnba a .n¡ireaor.oleaocivil¡ob,e
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